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Ciudad de la Cultura Amado Nervo a 27 de abril de 2020 
 
Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela 
Secretario de Salud  
Lic. Zoé Robledo Aburto 
Director General del IMSS 
Lic. Luis Antonio Ramírez Pineda 
Director General del ISSSTE. 
Dr. Raúl Santiago López Díaz 
Secretario de Salud en Nayarit 
Presente: 
 
Derivado de la emergencia sanitaria que vive el país y la declaratoria por parte de las autoridades sanitarias del 
inicio de la fase 3 de la pandemia de Covid-19, donde el pronóstico es el aumento considerable de casos 
detectados y, a partir de los comunicados de las distintas instituciones de salud, tanto federales como estatales, 
me permito manifestar lo siguiente: 
 
Los estudiantes internos de pregrado de medicina, así como los pasantes de servicio social del mismo programa 
académico, además de los de Químico Farmacobiólogo, Odontología, Nutrición, Enfermería y Psicología son 
estudiantes en formación académica, por lo que no es recomendable su presencia física en hospitales y 
clínicas, como parte de la comunidad universitaria, la Institución está obligada a responder por su integridad, 
nos preocupa su salud y, por consecuencia, de sus familiares cercanos. 
 

Por lo que solicito: 
 

1.- Que los internos de pregrado no se reincorporen a sus sedes clínicas el próximo primero de mayo, sino hasta 
que existan las condiciones adecuadas para poder llevar a cabo su proceso de formación, esto sin ningún 
perjuicio en su trayectoria escolar. 
 
2.- La liberación anticipada del servicio social de los pasantes de Medicina, Nutrición, Químico Farmacobiólogo, 
Psicología, Odontología y Enfermería. 
 
Considero que estas son solicitudes de excepción provocadas por la emergencia sanitaria que nos afecta a todas 
y a todos, mismas que nos ha llevado a modificar los procesos políticos, económicos y sociales, por lo que los 
académicos también deben ser considerados. Reitero el compromiso de la Universidad Autónoma de Nayarit 
con las Instituciones de salud de nuestro país y del estado como lo hemos venido haciendo desde hace 50 años. 
 
Sin otro particular estoy a sus órdenes para cualquier aclaración. 

 
 
 
 

Mtro. Jorge Ignacio Peña González 
Rector de la Universidad Autónoma de Nayarit 

Tepic, Nayarit; 27 de abril de 2020 

“Por lo nuestro a lo universal” 

 


